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 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

Ciudad de Expedición Sucursal Cod.Suc No.Póliza Anexo

Tipo Movimiento
     A las
Horas

        Vigencia Hasta
Día        Mes        Año

     A las
Horas

       Vigencia Desde
Día        Mes        Año

Fecha Expedición
Día        Mes        Año

Nombre o Razon Social

Dirección: Ciudad:

Identificación

Teléfono:

Asegurado / Beneficiario:

Ciudad:Dirección:

Identificación

Teléfono:

Adicional:

Plan de Pago

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Gerente de Fianzas

REFERENCIA
PAGO:

1100260642958-7

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Carrera 7 80-28 - Telefono: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1DAMARISLINARES

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Garantía  Única  de Cumplimiento
Decreto 1510 de 2013

DECRETO 1510 DE 2013

NORTE 15BOGOTA, D.C.

01 02 2016 30 03 2015 24:00 30 06 2020 24:00 ANEXO DE PRORROGA

MARROQUIN RODRIGUEZ, NORBERTO ANDRES 80.499.701

CLL 63A N 26-24 AP 101 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6607001

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA

AV 5  NRO. 5  - 80 CAQUEZA, CUNDINAMARCA

832.001.411-7

8480579

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******198,206,505.00$ ******58,074.00 $ *******7,000.00 $ ******10,411.00 $ ************75,486.00

CONTADO

15-44-101147412

15-44-101147412
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Señor (a)  
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
Referencia: 
Asunto: Respuesta demanda. 
Medio de control: Controversias contractuales. 
Demandante: NORBERTO ANDRES MARROQUIN Y OTROS 
Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA 
Radicado: 10101334306020210010000 

 
CAMILO MATIAS MEDRANDA SASTOQUE, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre 
y representación de Seguros del Estado S.A., tal como consta en el poder a mi conferido procedo a responder 
la demanda dentro del proceso de la referencia: 
 
I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
Me pronuncio en el mismo orden y numeración en que fueron formulados: 
 

1. Es cierto. 
2. Es parcialmente cierto. Pues sí se expidió la garantía. Sin embargo, la obligación de expedir dicho 

riesgo surge con ocasión de una obligación legal para ese tipo de contratos, contemplado en el decreto 
1510 de 2013, aplicable para la fecha del contrato. 

3. No nos consta, nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 
4. Es cierto.  
5. Es cierto. 
6. Es cierto. 
7. Es cierto, según la resolución. Sin embargo, es importante manifestar que Seguros del Estado nunca 

fue citada a audiencia de declaratoria de incumplimiento. La resolución 0193 de 2017 nunca fue 
notificada a Seguros del Estado y solo se conoció de la sanción por un requerimiento de cobro 
realizado por la E.S.E. 

8. Es cierto, según la resolución. Sin embargo, es importante manifestar que Seguros del Estado nunca 
fue citada a audiencia de declaratoria de incumplimiento. La resolución 0193 de 2017 nunca fue 
notificada a Seguros del Estado y solo se conoció de la sanción por un requerimiento de cobro 
realizado por la E.S.E. el 04 de junio del 2019. 

9. No nos consta. 
10. Es cierto. Valga la pena aclarar que el pago se realizó por un requerimiento hecho por la E.S.E., sin 

embargo, Seguros del Estado nunca fue vinculado al procedimiento administrativo y mucho menos le 
notificaron la Resolución 0193 del 2017. 

11. Es cierto. 
12. Es cierto. 
13. No nos consta. 
14. No nos consta. 
15. No nos consta. Sin embargo, respecto a Seguros del Estado no se pudo recurrir la Resolución pues 

nunca fue vinculada al procedimiento administrativo. 
16. Es una consideración de la parte demandante. 
17. No nos consta. 
18. No nos consta. 
19. No nos consta, sin embargo, a la jurisdicción de lo contencioso administrativo solo se puede acudir 

mediante apoderado judicial. 
 
ME PERMITO ADICIONAR LOS SIGUIENTES HECHOS A LA DEMANDA COMO TERCERO CON INTERES  
 

1. La E.S.E. San Rafael de Cáqueza declaró el incumplimiento parcial del contrato, pese a que el mismo 
ya había sido liquidado, por lo cual no era procedente declarar este. 
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2. La E.S.E. San Rafael si bien puede incluir cláusulas exorbitantes en sus contratos, no es competente 
para declarar la efectividad de las estas de manera unilateral o mediante audiencia del art. 86 de la 
Ley 1474 de 2011, pues, su régimen es de derecho privado, por lo que, debía acudir al Juez del 
contrato para la citada declaratoria o efectividad de las clausula. 

3. La E.S.E. por su naturaleza privada no podía declarar unilateralmente el siniestro de calidad y 
estabilidad de la obra, para ello debía acudir al Juez. 

4. La E.S.E. pese a que no tenía competencia para la declaratoria, inició el procedimiento contemplado 
en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, sin embargo, no citó a Seguros del Estado a la audiencia, 
violando el debido proceso y derecho de defensa. 

5. LA E.S.E. pese a que no tenía competencia, en todo caso, no se ciñó a lo establecido en el 
procedimiento del Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

6. Las resoluciones se encuentran viciadas de nulidad, por falsa motivación, falta de competencia, 
violación al debido proceso y derecho de audiencia y defensa. 

 
II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
En el marco del ejercicio de la intervención como tercero con interés directo en el proceso de la referencia, esta 
Aseguradora se adhiere a las pretensiones, primera, segunda, cuarta, quinta y sexta. 
 
En cuanto a la pretensión tercera, se adhiere solo en el entendido de que sea la E.S.E. SAN RAFAEL DE 
CAQUEZA la que le tenga que hacer el reembolso al demandante, pues, lo dineros recobrados hasta el 
momento se hacen en uso de las disposiciones legales del Código de Comercio y el contrato de seguros suscrito 
entre las partes. 
 
Solicitamos a su despacho adicionalmente lo siguiente: 
 
PRIMERO: Como consecuencia de la nulidad de la resolución 0193 de fecha 2 de octubre del 2017, a título de 
restablecimiento del derecho se ordené a la Entidad E.S.E. SAN RAFAEL DE CAQUEZA el reintegro de la suma 
$44.045.890, deduciendo lo que ya se haya pagado a la compañía por valor de recobro.  
 
El valor corresponde a lo pagado por SEGUROS DEL ESTADO S.A. el día 12 de marzo del 2020 a la E.S.E. 
SAN RAFALE DE CAQUEZA como consecuencia de la Resolución 0193 de 2 de octubre del 2017. 
 
SEGUNDO: Que se ordene la actualización de las anteriores sumas de dinero con el reconocimiento y pago de 
los intereses que se generen hasta la fecha efectiva del pago a Seguros del Estado. 
 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
3.1. FALTA DE COMPETENCIA PARA EXPEDIR LA RESOLUCIONES EN RAZON A LA MATERIA.  
 
Consistente en el desconocimiento del artículo 6 constitucional, artículo 93 de la Ley 30 de 1992, y la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, entre otras normas, pues la E.S.E. se abrogó, en el procedimiento 
administrativo que concluyó con la Resolución No. 0193 del 2017, potestades sancionadoras no conferidas 
mediante ley. 
 
Las entidades estatales que en materia contractual están sometidas al derecho privado, carecen de facultades 
para imponer multas, sanciones y hacer efectivas garantías en virtud de su actividad contractual, ante la 
ausencia de Ley que les otorgue competencia para hacerlo. 
 
El artículo 6 de la Carta Política señala: 
 

“Artículo 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio 
de sus funciones. “ (Negrita fuera del texto) 
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Bajo el precepto legal consagrado en el artículo 6 de la Constitución Nacional, los actos que expida la 
Administración tienen que estar precedidos por una facultad que habilite al servidor público para actuar. 
 
Cuando el acto administrativo es expedido por una Entidad o un funcionario que no estaba investido de 
competencia para proferir una decisión, la jurisprudencia afirma que el acto adolece de nulidad por falta de 
competencia. 
 
Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado lo siguiente1: 
 

“La falta de competencia radica en que una autoridad adopta una decisión sin estar legalmente facultada 
para ello y se configura la causal de nulidad cuando se desconoce cualquiera de los elementos que la 
componen, como, por ejemplo, cuando no se tiene atribución sustancial para la expedición de un acto 
jurídico (competencia material) o cuando este no puede dictarse sino dentro de determinada jurisdicción 
(competencia territorial) o cuando sólo se cuenta con un tiempo determinado para su expedición 
(competencia temporal).” 
(Negrilla fuera de texto) 

 
Es por ello por lo que en este ámbito la Administración debe respetar dos principios fundamentales, a saber; (I) 
sólo puede aplicar las sanciones que estén previamente previstas en la ley, (II) bajo el procedimiento que con 
anterioridad haya habilitado la norma jurídica. En esa medida, no pueden crearse procedimientos a través de 
actos administrativos y mucho menos aplicar procedimientos o ejercer facultades administrativas en hipótesis 
no previstas en la ley. 
 
En ese sentido, el numeral 6° del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 señaló el régimen jurídico de las Empresas 
Sociales del Estado de la siguiente forma: 
 

“Articulo 195. RÉGIMEN JURÍDICO. Las Empresas Sociales de Salud se someterán al siguiente 
régimen jurídico: 
… 
6. En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública.” 

 
De cara al Artículo transcrito, es evidente que respecto a las Empresas Sociales del Estado determinó el 
legislador expresamente dispuso que los contratos de estas personas jurídicas de Derecho Público se regirán 
por las normas del derecho privado, esto es; normas del Código Civil y del Código de Comercio. 
 
La discusión entonces es dilucidar si en dichos contratos estatales especiales en los que aplica el Derecho 
Privado, es posible ejercer la potestad sancionadora atribuida y reconocida expresamente por la Ley a las 
entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
Al respecto, El Consejo de Estado en sentencia del 23 de septiembre de 2009, M.P Myriam Guerrero de Escobar 
expuso de manera expresa lo siguiente en un caso análogo: 
 

(…) Ahora bien, el Art. 71 del Decreto 222 / 83 señala en los contratos administrativos la facultad de la 
entidad contratante para imponer multas en caso de mora o de incumplimiento parcial. Esa facultad es 
una manifestación del poder coactivo de que goza la administración frente a los particulares, en este 
caso los contratistas, con el fin de lograr el cumplimiento de la satisfacción de las necesidades colectivas 
y la obtención de los fines propios del Estado. Pero esa facultad de imponer multas en forma unilateral, 
no puede ser usada sino en los casos en los cuales expresamente lo autoriza la ley, es decir, en los 
contratos administrativos, hoy denominados contratos estatales, sin que pueda una entidad de derecho 
público extenderla a otros eventos no consagrados en la norma, bajo el argumento de que ese es un 
contrato de naturaleza especial. 
 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN CUARTA Consejero Ponente: JESÚS MARÍA LEMOS 
BUSTAMANTE Bogotá, D. C. diecinueve (19) de junio de 2008, Radicación: 25000-23-25-000-2000-02814-01(0316-05)) 
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(…) 
 
Ese establecimiento público demandado, sólo podía usar tales poderes cuando se encuentre frente a 
uno de los contratos señalados en el Art. 16 del Decreto 222 / 83, pero no en uno que no está incluido 
en esa norma, los cuales se regirán por el derecho privado, donde el incumplimiento y la sanción que de 
él se derive, sólo puede ser decretado por los jueces, como es el caso de autos. 
 
Ahora bien, dentro de la autonomía que las partes mantienen en los contratos regidos por el derecho 
privado, entendiéndose entre ellos los que de antaño se llamaron de derecho privado de la 
administración, resulta conveniente precisar si es viable pactar multas periódicas y sucesivas por el 
incumplimiento a las obligaciones del contratante y si quien se considera acreedor de las mismas puede 
aplicarlas por sí, y ante sí, es decir, directamente, o, si por el contrario, lo que debe es aducir el referido 
incumplimiento y la respectiva estipulación, origen de las multas, para que el Juez del contrato sea quien 
decida tales aspectos. 
 
(…) 
 
Con base en el principio de la igualdad absoluta de las partes en el contrato de derecho privado, ninguna 
de ellas puede arrogarse el privilegio de multar directamente a la otra por supuestos o reales 
incumplimientos de sus prestaciones debidas, dado que no se puede ser Juez y parte a la vez en dicha 
actividad negocial. Le corresponde por consiguiente al Juez del contrato, de acuerdo con lo alegado y 
probado, determinar si se dan los supuestos fácticos y jurídicos que justifiquen la imposición de la 
referida multa. Adicionalmente, en cada caso, el Juez ponderará si la cuantía y modalidad de las multas 
son razonables, equitativas y compensatorias al incumplimiento total o parcial, y aún en el caso del 
incumplimiento tardío, o defectuoso, o si por el contrario, aquellas resultan extremas, desproporcionadas 
o inequitativas, lo cual le permitirá mirarlas como ineficaces total o parcialmente, reducirlas, y, en fin, 
atemperarlas a las justas proporciones del caso. 
 
Quiere decir que en aquellos contratos que celebren las entidades de derecho público, cuyo régimen 
jurídico aplicable son las normas de derecho privado, las partes actúan en una relación de igualdad, no 
obstante que estos negocios jurídicos detenten la naturaleza de contratos estatales, por lo tanto, aunque 
en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, en las cláusulas contractuales se haya pactado la 
imposición de multas y aunque se hubiere estipulado su efectividad de manera unilateral, mediante la 
expedición de un acto administrativo, ninguna de las partes podrá ejercer dicha potestad, en tanto 
que la ley no las ha facultado para ello y las competencias, como es sabido provienen de la ley y no del 
pacto contractual” (Negrita fuera del texto) 

 
En efecto, claramente se evidencia entonces que las entidades estatales sometidas en materia contractual al 
derecho privado, como la E.S.E. puede pactar las cláusulas exorbitantes o excepcionales al derecho privado, 
pero carecen de facultades para imponer multas, hacer efectivas las pólizas o declarar incumplimientos de 
forma unilateral durante el desarrollo del iter contractual o post contractual, ante la ausencia de Ley que les 
otorgue la competencia para hacerlo. 
 
De acuerdo con lo anterior, Colombia Compra Eficiente, como máxima autoridad en regulación de contratación 
pública en Colombia, a través de concepto expresó: 
 

“Valga la pena precisar que el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 regula un procedimiento 
administrativo sancionatorio dirigido a sujetos específicos: las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública2. De ahí que las entidades de régimen especial3 en materia 
contractual no pueden aplicar el procedimiento administrativo sancionatorio regulado en el artículo 86 

 
2 Así se desprende del primer inciso de aquel artículo, que dice: «Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en 

el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento […]» 
3 Se entiende por entidades de régimen especial aquellas que tienen un régimen contractual distinto al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, y que por regla general se rigen por el derecho privado. 
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de la Ley 1474 de 2011, al no ser entidades sometidas al EGCAP, sino, por el contrario, entidades 
exceptuadas de este. 

 
Si bien en los últimos años se ha presentado un intenso debate al interior de la Sección Tercera 

del Consejo de Estado, acerca de la posibilidad de las entidades con régimen especial de contratación 
de ejercer autotutela declarativa, imponiendo las sanciones pactadas en el contrato4. Esta Subdirección 
ha considerado que la potestad sancionatoria debe consagrarse expresamente en la ley, para que sea 
viable su ejercicio; además, es necesario que se regule previamente y a nivel legal el procedimiento 
aplicable para la imposición de las sanciones. Ambas condiciones son la materialización de los principios 
de competencia y de legalidad de las formas propias de cada juicio, contenidas en el derecho 
fundamental al debido proceso, que rige también en las actuaciones administrativas, según lo indica el 
primer inciso del artículo 29 de la Constitución5 y el artículo 3, numeral 1 de la Ley 1437 de 20116.  

 
Por tanto, las entidades de régimen especial pueden pactar en el contrato que, ante el 

incumplimiento del contratista, se activará el derecho al pago de sanciones, como la multa o la cláusula 
penal pecuniaria, pero para hacerlas efectivas deben acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, en ejercicio del medio de control de controversias contractuales previsto en el artículo 
141 de la Ley 1437 de 2011, que, como lo ha indicado la jurisprudencia, es un medio de control 
«pluripretensional»7, pues admite canalizar a través de él múltiples pretensiones, como la solicitud de 
declaratoria de incumplimiento y consecuencialmente la imposición de las sanciones estipuladas en el 
contrato. En efecto, dicho artículo establece que en la demanda se puede pedir «[…] que se declare su 
existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su incumplimiento, que se declare la 
nulidad de los actos administrativos contractuales, que se condene al responsable a indemnizar los 
perjuicios, y que se hagan otras declaraciones y condenas […]»8.  

 
Ahora bien, lo dicho es coherente con lo que expresa el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, veamos: 
 

“ARTÍCULO 86. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, 
imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal 
efecto observarán el siguiente procedimiento: 
(…).” (Negrilla y bastardilla fuera de texto) 

 
De acuerdo con el “Debido Proceso” contenido en el artículo transcrito, las Entidades que pueden, tienen la 
facultad y competencia para “declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las 
multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal.” son aquellas sometidas al 

 
4 Providencias que avalaron dicha tesis fueron las siguientes: Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencias del 20 de febrero de 2017. 

Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Expedientes: 56939 y 56562. En cambio, la consideración de que las entidades de 
régimen especial, por regla general, no pueden ejercer esta potestad sancionatoria, se plantea en las sentencias del Consejo de Estado. Sección 

Tercera. 1 de agosto de 2018. Consejera Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo. Expediente: 39277 y del 14 de febrero de 2019. Consejero 
Ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Expediente: 38937. 
5 «Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
»Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 
la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

»En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
»Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y 

a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 
injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado 
dos veces por el mismo hecho. 

»Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso». 
6 «Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de 

los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. 
»Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena 
fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

»1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento 
y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 

»En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción 
de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem[…]». 
7 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Auto del 12 de diciembre de 2017. Exp. 60.477. C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa 
8 Concepto Colombia Compra Eficiente. COCEPTO C – 025 DE 2021, RADICACIÓN: RESPUESTA A CONSULTA P20210118000339, del 25 de 
febrero del 2021, Jorge Augusto Tirado Navarro, Subdirector de Gestión Contractual. 
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Estatuto General de la Administración Pública, al cual claramente la Empresas Sociales del estado no se 
someten, pues, su régimen contractual es el Derecho Privado.  
 
En consonancia con lo expuesto anteriormente, se concluye que la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL tiene un 
régimen especial señalado por el legislador, el cual consiste en que su actuar contractual está sometido a las 
disposiciones civiles y comerciales, es decir que sus actuaciones deben estar reguladas por las normas del 
derecho privado.  
 
Por lo cual, la entidad tiene la potestad de incluir las cláusulas exorbitantes excepcionales, pero no tiene 
competencia para aplicar la facultad sancionadora contractual y tampoco declarar terminaciones de contrato 
unilateralmente, para ello el competente es el juez administrativo. 
 
Empero, la Entidad demandada profirió la resolución demandada por medio de las cuales declaró el 
incumplimiento unilateral del contrato, ordenó la afectación de las garantías actuando sin competencia para 
ello, amparándose en el estatuto de contratación de la entidad el cual es un reglamento y no una ley, siendo 
totalmente aplicable la excepción de legalidad y vislumbrando la total ilegalidad de la resolución 0193 del 2017. 
 
Por lo expuesto es claro que la E.S.E. SAN RAFAEL DE CAQUEZA actuó sin competencia material para expedir 
los actos administrativos aquí demandados, el presente argumento está llamado a prosperar en la sentencia. 
 
3.2. FALSA MOTIVACIÓN POR AFECTACIÓN DEL AMPARO DE CALIDAD Y ESTABILIDAD DE LA OBRA 
POR HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y NO DE LA ETAPA POST 
CONTRACTUAL. 
 
El clausulado de la póliza 15-44-101147412 expresa lo siguiente: 
 

 
 
En ese sentido, es evidente que la afectación del amparo de estabilidad y calidad de la obra es procedente 
cuando se ha cumplido totalmente con las obligaciones del contrato, sin embargo, de manera posterior a la 
entrega y recibo a satisfacción, surgen daños o deterioros imputables al contratista. 
 
De lo contrario, si es un daño, deterioro o incumplimiento en virtud de las obligaciones contractuales debió por 
parte de la entidad hacerse la correspondiente reclamación al contratista, antes de recibir la obra o, por lo 
menos, antes de la liquidación del mismo, pues, corresponde a posibles siniestros de carácter contractual. 
 
Así pues, observemos las razones por la cuales al E.S.E. San Rafael ordenó la afectación de la póliza en su 
amparo de calidad y estabilidad de la obra: 
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De los anteriores extractos, podemos extraer que los reproches realizados son por actividades que debían 
cumplirse en la etapa contractual, para lo cual, existía un amparo de cumplimiento en dicha etapa. 
 
No obstante, La E.S.E. por intermedio de sus funcionarios recibió a satisfacción las obras, por lo que, declaró 
a paz y salvo al contratista y no se realizó o dejó alguna observación. De igual manera, el 31 de diciembre del 
2016, procedió a firmar acta de liquidación e igualmente declaró a paz y salvo a las partes, sin dejar ninguna 
observación de cara a las obligaciones o incumplimientos. 
 
En ese sentido, una vez analizados los argumentos y motivación, se puede indicar con certeza que existe una 
falsa motivación, pues, la consecuencia del resuelve no es coherente y no concuerda con las consideraciones 
de la resolución. Al tratarse de hechos que al parecer constituían incumplimientos en la etapa contractual, debió 
tomarse las medidas y no realizar los pagos o acudir al juez en dicha etapa, contrario a esto, lo que hizo fue 
certificar la obra. 
 
Posteriormente, La E.S.E., cuando ya hay liquidación del contrato, ordena que se afecte el amparo de calidad 
y estabilidad de la obra. Empero, los hechos reprochados no constituyen un daño o deterioro post contractual 
sino hechos contractuales, luego el amparo afectado no tenía cobertura ni virtualidad de ser siniestrado, de cara 
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a lo establecido en su clausulado y lo contemplado en la misma ley 1510 de 2013, aplicable para el contrato 
por la fecha de su celebración.  
 
Nótese que, como prueba del presente argumento, en la resolución se concluyó que “Y que se encontraron 
actividades proyectadas como terminadas y pagadas en el acta de liquidación que no fueron ejecutadas 
en desarrollo del contrato de obra 077 de 2015”. 
 
Así las cosas, el presente argumento se encuentra llamado a prosperar, pues, la E.S.E. demandada ordenó la 
afectación del amparo de estabilidad y calidad de la obra por hechos de índole contractual, empero, ya había 
liquidación del contrato a satisfacción. 
  
3.3. VIOLACIÓN DE LA CONFIANZA LEGITIMA: TEORIA DEL ACTO PROPIO. 
 
La Constitución Política de Colombia establece en su Artículo 83, respecto a la Buena fe, lo siguiente: 

 
“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas.” 

 
En este sentido, la teoría de los actos propios va de la mano con el principio de la buena fe y el principio de la 
confianza legítima, que se instituyeron en la Constitución Política, los cuales han sido desarrollados a través de 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional Colombiana. 
 
Con relación a la referida teoría, esta ha sido desarrollada en los espacios doctrinales y jurisprudenciales de la 
interpretación jurídica en Colombia, como la modificación de la decisión tomada por la administración para 
revocar aquellos actos que contrarían la ley. 
 
Así pues, las actividades de los particulares y de la autoridad pública deben ceñirse a los postulados de la 
Buena Fe, pues el desarrollo de este principio constitucional sanciona como inadmisible toda pretensión lícita, 
pero objetivamente contradictoria, con respecto al propio comportamiento efectuado por el sujeto. Me permito 
traer a colación la Sentencia de la Corte Constitucional, T-295 de 1999, que expresó: 

 
“Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe es el del respeto al acto propio, en 
virtud del cual, las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a 
los postulados de la buena fe. Principio constitucional, que sanciona como inadmisible toda 
pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con respecto al propio comportamiento 
efectuado por el sujeto. Se trata de una limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias 
podrían ser ejercidos lícitamente; en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos derechos 
no pueden ejercerse por ser contradictorias respecto de una anterior conducta, esto es lo que el 
ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio del derecho se traduce en una 
extralimitación del propio derecho.”  (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
  

Referente a los elementos del Acto Propio la Corte Constitucional en Sentencia T-295 de 1999, expresó: 
 

“ACTO PROPIO-Condiciones para su aplicación 
  
El respeto del acto propio requiere de tres condiciones para que pueda ser aplicado: a. Una conducta 
jurídicamente anterior, relevante y eficaz. b. El ejercicio de una facultad o de un derecho subjetivo por la 
misma persona o centros de interés que crea la situación litigiosa, debido a la contradicción -atentatorio 
de la buena fe- existente entre ambas conductas. c. La identidad del sujeto o centros de interés que se 
vinculan en ambas conductas.” 

 
En este sentido, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T 618 del 2000 expuso el respeto de los actos 
propios como: 
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"Un tema jurídico que tiene como sustento el principio de la buena fe es el del respeto al acto propio, en 
virtud del cual, las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse 
a los postulados de la buena fe (art. 83 C.N). Principio constitucional, que sanciona entonces, como 
inadmisible toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con respecto al propio 
comportamiento efectuado por el sujeto. 
  
La teoría del respeto del acto propio, tiene origen en el brocardo “Venire contra pactum proprium nellí 
conceditur” y, su fundamento radica en la confianza despertada en otro sujeto de buena fe, en 
razón de una primera conducta realizada. Esta buena fe quedaría vulnerada, si fuese admisible 
aceptar y dar curso a una pretensión posterior y contradictoria. 
  
El tratadista y Magistrado del Tribunal Constitucional Español Luis Díaz Picazo [6] enseña que la 
prohibición no impone la obligación de no hacer sino, más bien, impone un deber de no poder 
hacer; por ello es  que se dice “no se puede ir contra los actos propios”. 
  
Se trata de una limitación del ejercicio de derechos que, en otras circunstancias podrían ser ejercidos 
lícitamente; en cambio, en las circunstancias concretas del caso, dichos derechos no pueden 
ejercerse por ser contradictorias respecto de una anterior conducta, esto es lo que el 
ordenamiento jurídico no puede tolerar, porque el ejercicio contradictorio del derecho se traduce 
en una extralimitación del propio derecho." 
  
 
El 13 de agosto de 1992, el Consejo de Estado, Sección Tercera,[9] reiteró la filosofía contractual que 
en casos similares había expuesto tal Corporación, en los siguientes términos: 
  
“Cuando las partes se suscitan confianza con la firma de acuerdos, documentos, actas, deben 
hacer homenaje a la misma. Ese es un MANDAMIENTO MORAL y un PRINCIPIO DEL DERECHO 
JUSTO. Por ello el profesor KARL LORENZ, enseña: 
  
‘El ordenamiento jurídico protege la confianza suscitada por el comportamiento de otro y no tiene más 
remedio que protegerla, porque PODER CONFIAR, como hemos visto, es condición fundamental para 
una pacífica vida colectiva y una conducta de cooperación entre los hombres y, por tanto, de la paz 
jurídica. Quien defrauda la confianza que ha producido o aquella a la que ha dado ocasión a otro, 
especialmente a la otra parte en un negocio jurídico, contraviene una exigencia que el Derecho - 
con independencia de cualquier mandamiento moral - tiene que ponerse así mismo porque la 
desaparición de la confianza, pensada como un modo general de comportamiento, tiene que 
impedir y privar de seguridad el tráfico interindividual. Aquí entra en juego la idea de una 
seguridad garantizada por el Derecho, que en el Derecho positivo se concreta de diferente 
manera…’ (Derecho justo. Editorial Civitas, pág. 91). 
  
“La Corporación encuentra que con inusitada frecuencia las partes vinculadas a través de la 
relación negocial resuelven sus problemas, en plena ejecución del contrato, y firman los 
acuerdos respectivos. Transitando por esa vía amplían los plazos, reciben parte de la obra, se hacen 
reconocimientos recíprocos, pero instantes después  vuelven sobre el pasado para destejer, como 
Penélope, lo que antes habían tejido, sembrando el camino de dificultades desleales , que no son de 
recibo para el Derecho, como tampoco lo es la filosofía del INSTANTANEISMO, que lleva a predicar que 
la persona no se obliga sino para el momento en que expresa su declaración de voluntad, pero que en 
el instante siguiente queda liberado de sus deberes. Quienes así proceden dejan la desagradable 
impresión de que con su conducta sólo han buscado sorprender a la contraparte, sacando ventajas de 
los acuerdos que luego buscan modificar o dejar sin plenos efectos. Olvidan quienes así actúan que 
cuando las personas SE VINCULAN generan la imposibilidad de ROMPER o DESTRUIR lo 
pactado. Solo el juez, por razones de ley, puede desatar el vínculo contractual”. (Negrita y 
subrayado fuera del texto original) 
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Por otra parte, el doctrinante Andrés Fernando Mesa Valencia, en su libro “El principio de la fe: el acto propio y 
la confianza legítima. Hacia una teoría del precedente administrativo en Colombia”, resume la teoría de los 
actos propios de la siguiente manera: 

 
“Según la doctrina de los actos propios, a nadie le será lícito invocar un derecho en contradicción con su 
conducta anterior. 
 

Bajo esta presunción basta por reiterar que la jurisprudencia ha sido clara que la Entidad y el contratista al 
suscribir suspensiones, adiciones, modificaciones o suscribir cualquier acta dentro de la ejecución contractual, 
o cualquier manifestación o acuerdo de voluntades en virtud de los actos propios acepta de forma tácita que se 
encontraba de acuerdo con la consecución contractual. 
 
Conforme a lo anterior, la E.S.E. SAN RAFAEL DE CAQUEZA certificó el recibo y liquidación del contrato, a 
total satisfacción, declarando el paz y salvo por las obligaciones de este, sin dejar observaciones o reproches 
al respecto en el acta. 
 
Así las cosas, la Resolución 0193 del 2017 viola su propio actuar, ello se comprueba con la motivación del acto 
administrativo, la cual, se trajo a colación en el argumento anterior. En la citada motivación se puede avizorar 
que los reproches del supuestos daño o estabilidad de la obra, en realidad son por hechos y obligaciones 
contractuales. Es decir, obligaciones, actividades y ejecuciones que debían realizarse durante la ejecución de 
la obra y no de carácter posterior a la terminación de esta. 
 
En conclusión, el actuar de la E.S.E. SAN RAFAEL vulnera la confianza legitima del contratista y la aseguradora, 
en el sentido de que actúa contra sus propios actos y una situación que jurídicamente ya estaba consolidad, 
como lo es el cumplimiento contractual y que tuvo su cierre con el acta de liquidación, fue contrariada por su 
propio actuar de manera súbita, analizando obligaciones contractuales y adecuándolas como de calidad y 
estabilidad de la obra cuando ello no era cierto desde ningún punto de vista. 
 
SUBSIDIARIAS 
 
3.4. NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO – GRAVES 
IIREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO. 
 
En el caso de que se considere que la E.S.E. SAN RAFAEL DE CAQUEZA era competente para realizar 
audiencia del Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, solicito se tenga en cuenta el presente argumento, así: 
 
Los artículos 29 y 31 de la Constitución Política de Colombia tiene como finalidad garantizar un juicio justo con 
plenas garantías para el investigado:  
  

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.  
  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.  
  
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 
restrictiva o desfavorable.  
  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante 
la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no 
ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
  
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.  
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En ese sentido, respecto a los procedimientos administrativos, enfáticamente el de Responsabilidad Fiscal, la 
Corte Constitucional Colombiana, en Sentencia C- 083 de 2015, expresó:  

  
“DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Principios generales  
La jurisprudencia constitucional ha sostenido que los principios que deben informar genéricamente el 
derecho fundamental al debido proceso en materia administrativa, son entre otros, los siguientes: (i) el 
principio de legalidad y el acatamiento de las formas procesales administrativas previamente 
establecidas; (ii) los principios de contradicción e imparcialidad a fin de asegurar la protección  del 
derecho a la defensa de los ciudadanos en todas sus formas, y (iii) el respeto general a los derechos 
fundamentales de los asociados. Estas garantías básicas, se encuentran encaminadas a asegurar el 
correcto y adecuado ejercicio de la función pública y a evitar posibles actuaciones arbitrarias por parte 
de la administración.”.  

 
Todo procedimiento debe estar contemplado previamente en una norma jurídica, los procedimientos son de 
reserva de ley y no pueden ser creados mediante actos administrativos, se deben respetar su formas y maneras, 
adicionalmente, existe la figura de juez natural asimilada a la jurisdicción administrativa como un funcionario 
competente para la aplicación de los procedimientos administrativos.  
 
En el presente caso se desconocen todos los presupuestos de respeto por el debido proceso, dado que, la ESE 
no es competente para aplicar el artículo 86 de la ley 1474. No existe procedimiento administrativo sancionatorio 
contemplado en la norma para que este tipo de entidades apliquen una prerrogativa sancionatoria contractual. 
 
El manual de contratación de la entidad no puede crear un procedimiento administrativo sancionatorio por ser 
materia reservada para la Ley y de competencia del legislador. No existe procedimiento administrativo en la ley 
ni en su manual que les permita adelantar el proceso que adelantaron. Todo lo anterior constituye la nulidad de 
los actos acusados.  
 
En todo caso procedo a enunciar algunas de las irregularidades: 
 

- El sustento y motivación usado por la Entidad Pública para la afectación de las pólizas y para la 
terminación y liquidación unilateral del contrato es la Resolución 199 del 10 de marzo del 2017 y el 
Manual de Contratación de creación administrativa, es decir, es un procedimiento sancionatorio creado 
mediante un reglamento y no una ley. 
 

- No se citó a la audiencia de declaratoria de incumplimiento, pese a que se indica en la Resolución que 
se envío citación, está nunca llegó a la compañía aseguradora. En consecuencia, debe la E.S.E. probar 
que se remitió la citación a la dirección de correspondencia dispuesta por la compañía. 

 
- Nunca se notificó a la compañía de la Resolución 0193 del 2017 

 
- Pese a no tener competencia, pero decidir aplicar el procedimiento de la Ley 1474 de 2011, debía 

cumplir con los requisitos de la norma, como lo es la remisión de la citación, la cual tenía que contener 
“a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública 
lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de 
los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el 
que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la 
misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener 
lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida 
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de 
cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera;”. La 
Entidad nunca remitió la citación a la aseguradora, pero, adicionalmente se debe verificar que el 
documento que inició el procedimiento cuente con los requisitos indicados con anterioridad. 

 
Así pues, existen graven irregularidades que afectan el debido proceso y por las cuales se debe declarar la 
nulidad de las resoluciones demandadas. Concretamente la resolución si bien se motivó en el procedimiento 
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llevado en el año 2017, fue expedida sin citación, sin debido proceso, sin descargos y sin procedimiento 
administrativo, sin perjuicio de la falta de competencia para adelantar el mismos, tampoco lo hizo en debida 
forma. 
 
3.5. FALTA DE PROPORCIONALIDAD EN LA SANCIÓN. 
 
Pese a que la E.S.E. SAN RAFAEL DE CAQUEZA reconoció la existencia de un cumplimiento parcial en la 
ejecución del contrato, como consta en la motivación de los actos demandados, en el contenido de la 
terminación y liquidación unilateral del contrato, arbitrariamente aplicó una sanción no cuantificada ni 
proporcionada. La proporcionalidad que debe orientar las decisiones de la administración está consignada, 
entre otras, normas, en el artículo 44 del CPACA, que señala que: “En la medida en que el contenido de la una 
decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la 
autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de causa”. 
 
En el caso concreto se desconoció este principio, por cuanto, como se señaló, la E.S.E. SAN RAFAEL DE 
CAQUEZA dejó de lado el cumplimiento parcial del contratista que ella misma aceptó, en clara contravención 
del artículo 44 citado del CPACA. 
 
Sin perjuicio de lo expuesto en el argumento de falta de competencia esbozado en esta demanda, tenemos 
que, en el marco de este principio de proporcionalidad, el ordenamiento jurídico ha establecido mecanismos 
encaminados a lograr el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos estatales; dentro de los 
que se incluye la afectación de las póliza y la declaración de incumplimiento del contrato, que se constituyen en 
manifestaciones de la facultad sancionadora de la administración. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha desarrollado el concepto de la potestad sancionadora de la 
administración en los siguientes términos9: 
 

“La potestad sancionadora administrativa se diferencia cualitativamente de la potestad punitiva penal. 
Con la potestad punitiva penal, además de cumplirse una función preventiva, se protege "el orden 
social colectivo, y su aplicación persigue esencialmente (sin perjuicio de la concurrencia de otros fines 
difusos) un fin retributivo abstracto, expiatorio, eventualmente correctivo o resocializador, en la persona 
del delincuente", mientras que con la potestad administrativa sancionatoria se busca garantizar la 
organización y el funcionamiento de las diferentes actividades sociales. La Corte ha resaltado que la 
potestad sancionadora de la administración es un medio necesario para alcanzar los objetivos que ella 
se ha trazado en el ejercicio de sus funciones”. 

 
Sin embargo, esta situación no significa que las diversas entidades estatales, que tengan permisión legal para 
imponer sanciones contractuales, puedan hacerlo sin cumplir con los límites y condiciones que la Constitución 
y la Ley ha impuesto, y de este modo puedan ejerzan de forma arbitraria dicha potestad. 
 
En vigencia de lo estatuido en el artículo 3 del CPACA, tenemos que: 
 

“Artículo 3. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las 
actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la constitución 
Política, en la parte Primera de este Código y en las Leyes especiales. 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”. 

 
En este mismo sentido, como un desarrollo especial de este artículo y en cuanto a las decisiones discrecionales 
de la administración, el artículo 44 del CPACA preceptuó: 
 

 
9 Corte Constitucional, Sala Plena, 6 de agosto de 2002. Exp. D-3860. Actor: Álvaro Edgar Hernández Conde. 
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“Artículo 44. Decisiones discrecionales. En la medida en que el contenido de una decisión de carácter 
general o particular sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y 
proporcional a los hechos que le sirven de causa.” (Negrilla fuera de texto) 
 

De la norma trascrita se deduce claramente que las decisiones discrecionales de la administración deberán ser 
proporcionales a los hechos que le sirven de causa, es decir; que no podrán desconocer los hechos que 
soportan la actuación, por lo cual en estas decisiones las entidades tienen la obligación explícita de aplicar el 
principio de proporcionalidad. 
 
En concordancia con el anterior principio constitucional de proporcionalidad, en una aplicación propia del 
derecho contractual (de la cual no escapan los contratos estatales y menos aún los contratos estatales 
especiales que se rigen por el Derecho Privado), tenemos que cuando se ha ejecutado parcialmente el objeto 
contractual, el artículo 1596 del Código Civil señala que debe procederse de la siguiente manera: 
 

“Articulo 1596. REBAJA DE PENA POR CUMPLIMIENTO PARCIAL. Si el deudor cumple solamente 
una parte de la obligación principal y el acreedor acepta esta parte, tendrá derecho para que se rebaje 
proporcionalmente la pena estipulada por falta de cumplimiento de la obligación principal.” (Negrita 
fuera del texto) 

 
En consonancia, El Consejo de Estado ha sostenido de cara al incumplimiento en los contratos estatales 
bilaterales lo siguiente: 
 

“En virtud del contrato bilateral cada una de las partes se obliga para con la otra a dar, hacer o no hacer 
alguna cosa inmediatamente, al vencerse un plazo o al ocurrir alguna condición, de conformidad con los 
términos de la estipulación (arts. 1494, 1495, 1530 y ss. 1551 y ss. Código Civil). Por él cada contratante 
acude a prestar su consentimiento en la confianza en que la otra ejecutará las obligaciones recíprocas 
acordadas al tenor del contrato y en el tiempo debido. Empero, sucede que en ocasiones una de las 
partes se sustrae del compromiso y no satisface su obligación para con el otro al tiempo de su pago, 
incurriendo en un incumplimiento, vicisitud que se traduce en una obligación frustrada por obra de uno 
de los sujetos del vínculo y que por tal motivo es sancionada por el ordenamiento jurídico.  
(…)  
En síntesis, es principio general el que los contratos se celebran para ser cumplidos y, como 
consecuencia de su fuerza obligatoria, que las partes deban ejecutar las prestaciones que emanan de 
él en forma íntegra, efectiva y oportuna, de suerte que el incumplimiento de las mismas, por falta de 
ejecución o ejecución tardía o defectuosa, es sancionada por el orden jurídico a título de responsabilidad 
subjetiva y por culpa, que sólo admite exoneración, en principio, por causas que justifiquen la conducta 
no imputable al contratante fallido (fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero o culpa del 
contratante, según el caso y los términos del contrato).  
(…)  
Ahora bien, sabido es que existe responsabilidad contractual sólo a condición de que cualquiera de las 
partes deje de ejecutar por su culpa el contrato y haya causado un perjuicio al acreedor. Para que se 
estructure esa responsabilidad contractual por infracción a la ley del contrato, debe demostrarse: (i) el 
incumplimiento del deber u obligación contractual, bien porque no se ejecutó o lo fue parcialmente o en 
forma defectuosa o tardía; (ii) que ese incumplimiento produjo un daño o lesión al patrimonio de la parte 
que exige esa responsabilidad y, obviamente, (iii) que existe un nexo de causalidad entre el daño y el 
incumplimiento.  
 
Es importante destacar que esa carga de la prueba que pesa sobre quien alega y pretende la declaratoria 
de incumplimiento en los contratos sinalagmáticos tiene una doble dimensión, tal y como lo explicado la 
Sala así: “…tratándose de contratos sinalagmáticos, no se hacen exigibles para una parte, hasta tanto 
la otra no cumpla la que le corresponde (Art. 1609 C.C.).  
 
(…) 
En este sentido, no resulta procedente solicitar solamente la declaratoria de incumplimiento del contrato 
(…), sin antes haber acreditado plenamente el cumplimiento propio de quien lo alega, pues ello 
constituiría una pretensión incongruente, donde una eventual condena devendría en injusta e irregular, 
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en tanto no está plenamente establecido que el incumplimiento del co-contratante obedeció a mora en 
el pago de la obligación, que sería, en el presente caso, la única situación que justificaría la condena 
solicitada…10” 

 
Quiere decir lo anterior que el éxito de la acción de controversias contractuales de que trata el artículo 141 del 
C.P.A.C.A. cuando se pretende obtener el incumplimiento del contrato y la condena en perjuicios presupone 
que la parte que la ejerce acredite en el proceso haber cumplido o estado presto a cumplir sus obligaciones; o 
lo que es igual, para abrir paso a pretensiones en ese sentido la parte que las invoca debe probar que satisfizo 
las obligaciones que le incumben o se allanó a hacerlo, para demostrar que la otra parte está en un 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo, que éstas son exigibles y que, por tanto, se encuentra en mora 
para su acatamiento. 
 
Es así como no es permitido ni admisible que una de las partes del contrato exija a la otra que satisfaga sus 
obligaciones, mientras ella misma no lo haya hecho, en tanto que sería injusto permitir o patrocinar que quien 
no ha cumplido las obligaciones que correlativamente asumió, pudiera reclamar del otro que ha cumplido lo 
acordado.  
 
De igual forma es necesario tener en cuenta el principio de proporcionalidad, como principio general del 
derecho, ha sido catalogado jurisprudencialmente como una regla general, en razón a que se establece en el 
ordenamiento jurídico como un elemento que el juez deberá materializar al momento del fallo y, así mismo, por 
encontrarse en el ordenamiento jurídico colombiano en el artículo 36 Código Contencioso Administrativo.  
 
El Honorable Consejo de Estado11 señalo sobre este principio: 

 
“La doctrina ha resaltado la importancia del principio de proporcionalidad en el ejercicio de cada una de 
las actuaciones administrativas, destacando dos aspectos primordiales: el primero, al establecerlo como 
principio de acción y, la segunda, al determinar la existencia de un control de proporcionalidad. En este 
horizonte, se itera, el principio de proporcionalidad cumple dos funciones: i) en primer lugar, sirve de 
criterio de acción, esto es, como sustento de las actuaciones de los distintos órganos del Estado, el cual 
se realiza con su observancia y aplicación a cada caso concreto. ii) En segundo lugar, es un criterio de 
control, pues debe adoptarlo el juez para efectos de evaluar la proporcionalidad de la respectiva 
actuación administrativa. Es así como el principio de proporcionalidad exige un juicio ex-ante y otro ex-
post, en relación con la decisión administrativa, más aún, cuando se trata del ejercicio de una potestad 
de naturaleza sancionatoria”.  
… 
 

En cuanto a la aplicación del principio de proporcionalidad en los contratos estatales por parte del Juez, El 
Consejo de Estado ha expresado lo siguiente: 
 

“«(...)En este sentido, los aspectos que debe analizar el juez frente a la solicitud de disminución del 
monto de la cláusula penal pecuniaria, considerando que dicho análisis se realiza conforme a los 
postulados del principio de proporcionalidad y al criterio auxiliar de la equidad, son: i) El porcentaje de 
obra efectivamente ejecutado por el contratista, y ii) si la entidad pública contratante recibió esta parte 
del objeto contractual(...)». 
 
«(...)Conforme a lo anterior, se debe tener presente que el decreto-ley 222 de 1983 -al igual que hoy 
acontece con la Ley 1.150 de 2007-, facultaron a las entidades públicas para que -previo pacto- 
impusieran y ejecutaran la cláusula penal pecuniaria frente a sus contratistas -al verificar un 
incumplimiento contractual-. Pero es necesario considerar, igualmente, que la normatividad -arts. 1596 

 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio. Bogotá, D.C., 
veintidós (22) de julio de dos mil nueve (2009). Radicación número: 23001-23-31-000-1997-08763-01(17552)  
11 Concejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejero ponente: Enrique Gil Botero, Radicación número: 68001-
23-31-000-1996-02081-01(17009) del 13 de noviembre de 2008 
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del CC y 867 Co de Co.-, la doctrina y la jurisprudencia del Consejo de Estado, han dispuesto y analizado 
la posibilidad de graduar -disminuyendo y aumentando- dicha cláusula.”12 
 

Es así que el Juez tiene la facultad y el deber de realizar el juicio de proporcionalidad frente a la respectiva 
actuación administrativa o a los que se discuta en sede judicial, por tanto, debe analizar, en cada caso, si la 
actuación se ejerció de acuerdo a los hechos que la determinaron y a los fines que se propuso; y se debe 
examinar si se realizó una calificación jurídica apropiada de la situación fáctica que sustentó la expedición de 
la decisión y, posteriormente, concluir si fue proporcional a las necesidades y a los hechos. 
 
De igual manera, el juez para proceder a la graduación de la pena debe observar que se cumplieron 
obligaciones del contrato, el porcentaje de dicho cumplimiento y el recibo de las actividades por parte del 
contratista, asimismo, las que se encuentren acreditadas durante el proceso judicial. 
 
Para el caso que nos ocupa, tenemos que la administración omitió dar aplicación al principio antes mencionado, 
pues pese a que reconoció la existencia de un cumplimiento en la ejecución contractual, lo cierto es que en los 
actos administrativos aquí demandados desconoció sus obligaciones legales y arbitrariamente aplicó una 
sanción no cuantificada ni proporcionada.  
 
Evidentemente la Entidad Pública reconoce la ejecución contractual del contratista, sin embargo, aplicó el 100% 
de la sanción que se prevé para el caso, reiterando que ello conlleva a la desproporcionalidad de la condena. 
 
Nótese como en la Liquidación y terminación unilateral del contrato se procede a relacionar las actas pagadas 
y las actas de cumplimiento y certificación de cumplimiento se expidieron. De igual manera, en las resoluciones 
del procedimiento sancionatorio se procedió a expresa las fechas y actas de cumplimiento, sin embargo, pese 
a ello la E.S.E. SAN RAFAEL procedió a afectar el 100% del amparo. 
 
 
4. FUNDAMENTO DE DERECHO: 
 
Téngase como fundamentos de derecho artículo 29 de la Constitución Política, articulo 17 de la Ley 1150 de 
2007, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, articulo 80 de la ley 1437 de 2011, 1060 del código de comercio, 
5.2.1.1.2 del Decreto 734 de 2012 y las demás normas y jurisprudencia concordante. 
 

5. PRUEBAS 
 

5.1. Documentales:  
 

a. Copia de la póliza de seguro de cumplimiento No. 15-44-101147412. 
b. Copia del condicionado de la póliza. 
c. Copia del requerimiento de pago realizado por la E.S.E. SAN RAFAEL DE CAQUEZA de fecha del 

2019/06/04. 
d. Las aportadas con la demanda. 
e. El contrato 077 del 2015, aportado con la demanda. 
f. El acta de entrega y recibo a satisfacción, aportada con la demanda. 
g. El acta de liquidación, aportada con la demanda. 
h. El comprobante de pago del 12 de marzo del 2020 por valor de $44.045.890. 

 
PRUEBA POR INFORME 
 

1. Solicito se decrete informe juramentado en el cual se ordene al Representante Legal deponer sobre 
los hechos materia de controversia y aporte los documentos en su poder, específicamente respecto a 
los siguientes hechos: 

 
12 Sentencia: CE SIII E 17009 DE 2008 68001-23-31-000-1996-02081-01(17009), CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera CP. 
Ernesto Gil Botero,. 

 

https://sintesis.colombiacompra.gov.co/jurisprudencia/documento/11887
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- Indicar la dirección a la cual se remitió la citación para audiencia de incumplimiento a Seguros del 

Estado. 
- Aporte el comprobante o guía de remisión de la citación para audiencia de incumplimiento a Seguros 

del Estado. 
 
De igual manera, no reservamos el derecho de presentar un cuestionario que será allegado en sobre cerrado 
una vez el juez decrete la prueba para que sea absuelto por intermedio de la prueba de informe juramentado. 
Conforme al Artículo 195 del Código General del Proceso 
 

5.2. Expediente administrativo. 
 
Solicito que la Entidad demandada E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL aporte la integralidad del expediente 
administrativo, incluido el procedimiento administrativo sancionatorio junto a los audios o medios 
magnetofónicos en los que se haya grabado las audiencias adelantadas, ello conforme a la obligación le gal 
establecida en el CPACA, artículo 175 parágrafo 1°. 

 
6. ANEXOS 

 
6.1. Certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
6.2. Los indicados en el acápite de pruebas. 
6.3. Poder para actuar. 
6.4. Constancia de remisión del poder dese el correo jurídico de la compañía. 

 
7. NOTIFICACIONES 

 
Seguros del Estado y el suscrito recibimos notificaciones, en la Carrera 11 número 90-20 de la ciudad de 
Bogotá. Cel 320 4818546. Correo Electrónico: camilo.medranda@segurosdelestado.com y 
jurídico@segurosdelestado.com 
 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
CAMILO MATIAS MEDRANDA SASTOQUE 
C.C. 1.024.519.369 de Bogotá. 
T.P. 234.058 del C.S.J.  
 
 

mailto:camilo.medranda@segurosdelestado.com
mailto:jurídico@segurosdelestado.com
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 25 de agosto de 2021 8:48 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 10101334306020210010000 
Datos adjuntos: 15-44-101147412 COMPROBANTE DE PAGO.PDF; contestación TERCERO CON INTERES 

DIRECTO NORBERTO ANDRES MARROQUIN.pdf; POLIZA ANEXO 5 (1).pdf; POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES ESTATALES DECR. 1510.pdf; RESOLUCION E.S.E 
CAQUEZA.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS 

De: Camilo Matias Medranda Sastoque <Camilo.Medranda@segurosdelestado.com> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 5:25 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: capazcolombia@gmail.com <capazcolombia@gmail.com>; andresmarroquinconsultoria@gmail.com 
<andresmarroquinconsultoria@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 10101334306020210010000  
  
Señor (a)   
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  
E.            S.            D.  

 
Referencia:  
Asunto: Respuesta demanda.  
Medio de control: Controversias contractuales.  
Demandante: NORBERTO ANDRES MARROQUIN Y OTROS  
Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA  
Radicado: 10101334306020210010000  

  
CAMILO MATIAS MEDRANDA SASTOQUE, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, abogado 
en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre y representación de 
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Seguros del Estado S.A., tal como consta en el poder a mi conferido procedo a responder la demanda dentro del proceso 
de la referencia.  
 
 
 
 

 

Camilo Matias Medranda Sastoque 
Abogoado - Gerencia Juridica y de Asuntos Legales 
Oficina Principal 

 

Camilo.Medranda@segurosdelestado.com 

 

Calle 94 A # 11 A - 50 - Bogotá (Bogotá D.C) 

 

5551975 Ext 355 

 

www.segurosdelestado.com 

 
 

 
Este correo y cualquier archivo anexo contiene información confidencial propiedad de Seguros del Estado 
S.A. Esta comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted ha recibido este 
correo por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, la 
distribución o cualquier acción tomada sobre este correo y puede ser penalizada legalmente. En tal caso, favor 
notificar en forma inmediata al remitente.  
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